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ESCRITURA 445/91. AUMENTO DE CAPITAL AERÍRNA DA 

y ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPARIA "C KkY 

: NA 0 
il 18 > COMERCIALIZACION Y VENTAS $. A." 

> CUANTIA: S/.17”*000.000,00.- 

        

4 
=Z 

5 En lá ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, al -- 

. o PRIMER dia del mes de NOVIEMBRE de mil 

7 novecientos: noventa y uno, ante mi, ABOGADA KATIA 

o EPTIMA 
República del Ecuador MURRIETA WONG, Notaria Vigésimo Séptima de este cantón, 

comparecen los feñores Economista ROBERTO BAQUERIZO 

VALENZUELA, qúien declara ser de nacionalidad ecuato- 

riana, de estado civil casado, de profesión economista, 

con domicilio y residencia en la ciudad de-Guayaquil, y 

Economista CARLOS CARDENAS MARATIA, “quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión Economista, con domicilio y residencia en la 

  

16 ciudad de Guayaquil, en sus respectivas calidades de 

- 47 VICEPRESIDENTE y GERENTE GENERAL, de la Compañia 

O 18 "C k Y COMERCIALIZACION Y VENTAS S.  A.", de 

O 19 nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil, 

: 20 conforme lo justifican con las copias certificadas de 

21 sus nombramientos que acompañan para que sean agregados 

al final de esta matriz, y, debidamente autorizados por 

23 la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

7 

24 Compañia, en sesión celebrada el diegínueve de agosto 

25 _de mil novecientos noventa y uno cuya acta en copia 

26 certificada acompañan para que sea transcrita al final 

27 de esta escritura.” Los comparecientes son mayores de 

28| edad, con la capacidad civil y necesaria para celebrar



10 

”M 

12 

13 

14| 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

  

      

los doy fe; bien instruidos sobre el objeto y resulta- 

dos de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL, a la que proceden como ya queda 

  

   
indicado, con amplia .y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta y más documentos 

que son del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase 

usted autorizar en el Regístro de Escrituras Públicas 

que está a su cargo, una por la cual conste el aumento 

de capital social y la reforma del estatuto social de 

la Compañía Anónima "C + V COMERCIALIZACION Y VENTAS 

8. A.", asi como también las demás declaraciones y 

convenciones que se contienen al tenor de las siguien- 

  

tes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES. — Otorgan la 

presente escritura pública los señores Economistas — 

ROBERTO BAQUERIZO VALENZUELA y CARLOS CARDENAS MARATIA    
a nombre y en representación de la Compañía Anónima "C : 

SK V. COMERCIALIZACION Y VENTAS S. A.”, en sus calidades 

   de VICEPRESIDENTE y GERENTE GENERAL de la misma, 

respectivamente, tal como lo acreditan con sus nombra- . 

mientos inscritos que se acompañan, para que usted, 

Señor Notario, se sirva agregar su texto en la 

escritura a otorgarse como documentos habilitantes.-— 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública que 

autorizó el Notario Noveno del cantón Guayaquil, Doctor 

Thelmo Torres Crespo, el veiptitrés de ¡enero de mil " 

novecientos ochenta y uno, la misma que fue rectificada 

mediante escritura pública que autorizó el Notario 

   



SBuerrero 
4 DUNE 

         

  

   

Gallardo, el veinticinco de febrero de mil novecientos 

ochenta y uno, inscritas en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el ocho de abril de mil novecientos ochenta y 

uno, debidamente aprobada, fijada, archivada, publica- 

da, etcétera, con todas las formalidades legales, se 

constituyó la Compañía Anónima denominada "C k Y 

COMERCIALIZACION Y VENTAS S. A.”, con domicilio en 

la ciudad de Guayaquil y con un capital social de 

DOS MILLONES DE SUCRES.-— b) Por escritura pública 

gue autorizó la Notaria Vigésimo Séptima del cantón 

4 Guayaquil, Abogada Katia Murrieta Wong, el treinta y 

e AN o 

> uno de enero de mil novecientos noventa, inscrita 

A 
. 

Ds en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veinti- 

| n 

integramente codificó su estatuto social. TERCERA: 

A. 1]         
       

    
  

Ek  V COMERCIALIZACION Y VENTAS  S. en su sesión    

celebrada el diecinueve de agusto _ de mil novecientos 

noventa uno con el voto unánime de todos los 

accionistas de la Compañia a que en dicha sesión 

   

       
    
   estuvo presente representada la totalidad del capital 

           
social suscrito pagado resolvió aumentar el actual 

capital social de DOS MILLONES DE SUCRES hasta la suma 

de DIECINUEVE MILLONES DE SUCRES, es decir, efectuar un 

n E 

   



  

    

            
    

la emisión de DIECISIETE MIL nuevas acciones ordinarias 

3l y nominativas de UN MIL SUCRES cada una3 y, además, 

  

resolvió también reformar el Artículo Cuarto del 

          
        
    

Estatuto Social, relativo al capital de la Compañia.- 

6|_ CUARTA: DISTRIBUCION Y PAGO.- La distribución de las 
          

         
   
      

7| DIECISIETE MIL nuevas acciones correspondientes al 

8| acordado aumento de capital fue realizada de acuerdo 

               
    

     
      

9 con el detalla constante en el Acta de la 

10| Sesión de la mencionada Junta General Extraordinaria 

             
      
      
      
         

11 de Accionistas del diecinueve de agosto de mil 

  

12| novecientos noventa uno en la que se resolvió 

13| también efectuar el pago del CIENTO POR CIENTO de 

14| las nuevas acciones correspondientes al acordado 

           

     

     
     

          
  
             
  

151 aumento de capital mediante la capitalización de 

16 DIECISIETE MILLONES DE SUCRES del superávit proveniente 

17 de la revalorización de activos fijos de la Compañia. 

18 

  

19| donde consta la distribución mago del aumento de 
        

    
    
    

capital.- QUINTA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

             

  

    
en cumplimiento de lo resuelto por la 

27 

   



"C Y V COMERCIALIZACION Y VENTAS $5. A.” apa suma de 
S ado 

DIECINUEVE (MILLONES DE SUCRES y reformado el Articulo 

N
 

Cuarto del estatuto social, y elevamos asescritura 
3 

4 pública, por medio de la presente, tales aumento de 

5 capital y reforma del estatuto social, de acuerdo con 

. 6 las cláusulas que anteceden y en los términos del 

7 Acta de la sesión de la Junta General Extraordinaria 
> RIA VIGE 
SEPTIMO Key 
República del Ecuador de Accionistas ya referida del diecinueve de agosto 
    

       
   

  

de mil novecientos noventa y uno. SEXTA: 

NACIONALIDAD.- Se deja constancia que todoslos accio- 

nistas de la Compañia "C k V COMERCIALIZACION Y 

         
     

   

      

A." son de nacionalidad ecuatoriana.- ES Es | 
E ME sl ME 2É — SEPTIMA: HABILITANTES.— Para los efectos de la Cláusula 

SES 

» s dr o 

. GO. e Quinta de este instrumento, inserte usted, Señor 

Cs 
or Notario, en la escritura a otorgarse, el texto del acta 

16 de la sesión de Junta General Extraordinaria de 

47 Accionistas referida en la misma cláusula, que se 

0 18 acompaña y que consta en el Libro respectivo, en la 

O 19 que se contienen las declaraciones anteriores y la 

20 expresión de la voluntad de la totalidad de los 

21 accionistas de la Sociedad, asi como Fós nombramientos 
7 

22 que legitiman nuestra intervención. - OCTAVA: AUTORIZA- 

23 CION LEGAL.-— Queda plenamente autorizado el Abogado 

24 Luis Vélez Arizaga, para que pueda realizar todas las 

25  — diligencias legales necesarias ante la Superintendencia . 

26 de Compañias, a fin de que logre el perfeccionamiento 

27 del presente acto societario. Anteponga y agregue 

28| usted, Señor Notarío, todo lo demás que sea de estilo 

3



para la plena validez: de la. escritura (pública a 

otorgarse.- Firma ilegible, ABOGADO LUIS, VELEZ ARIZAGA, 

Registro número tres mil doscientos noventa y sigte.- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- DOCUMENTO HABILITANTE: "ACTA DE 

LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA . DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA "“C € V COMERCIA- , 

LIZACION Y VENTAS 8. A.”, CELEBRADA EL DIA DIECIN 

DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.— En la 

ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a llas 

catorce horas del dia diecinueve de .agosto de mil 

novecientos noventa y uno, en las oficinas de la 

compañia ubicadas en el edificio situado a la altura : 

del kilónetro/Áres y medio de la Avenida Juan Tanca 

  

Marengo, de esta ciudad, se celebra la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañia "C RV 

COMERCIALIZACION Y VENTAS S. A.”, contando con la 

concurrencia de los siguientes señores accionistas: 

DISTRIBUIDORA DISPACIF 5. A., debidamente represen” 

  

tada por su Director Titular y su Gerente General 

señores Economistas Roberto Baquerizo Valenzuela y 

Carlos Cárdenas Maratia, respectivamente, como 

propietaria /de UN MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y SEIS 

acciones; ULTRAMARES CORPORACION C. A.) debidamente 

representada por su Director Titular y su Gerente 

General señores Roberto Baquerizo Valenzuela y Alberto 

Iturralde French” respectivamente, como propietaria de 

UNA acción; COMPAÑIA DE ELABORADOS DE CACAO COLCACAD C. 

A. y debidamente representada por su Director Titular y  



, su Gerente General señores Roberto Baquerizo Valenzuela 
* 1 a a 

y Alberto      como     Iturralde French, respectivamente, 

propietaria de UNA acción; Ingeniero ISIDRO ROMERO 

4 CARBO, por sus “propios derechos, como propietario de 

5 UNA acción; y, PABLO GONZENBACH IGLESIAS, por sus 

propios derechos, como propietario de UNA acción. Como 

los accionistas concurrentes representan la totalidad 
=.¿ RÍA VIGE, 

SEPTIMA He, 
República del Ecuador del capital social pagado de la Compañia, que es de 

     

    
       

   

       

DOS MILLONES DE SUCRES que se encuentra distribuido 

en DOS MIL acciones ordinarias, nominativas y liberadas 

«]
 

de UN MIL SUCRES cada una, éstos resuelven por unani-— 

midad constituirse en Junta General Extraordinaria de 

          O. Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías, 

   

para tratar con la misma unanimidad los siguientes 

16 asuntos: Uno.- Conocer y resolver acerca del aumento de 

capital social de la Compañia Dos.—- Conocer y resolver mb
 

*i
 

O 18 acerca de la reforma del Estatuto Social3 y, Tres.- 

0 19 - Conocer y resolver acerca de cualquier otro asunto 

20 relacionado con los anteríioresy En consecuencia, de 

21 acuerdo con la facultad concedida por el Articulo 

ml doscientos ochente dele Ley de Compañias, se ómciara 
23 que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

24 queda válidamente constituida, teniendo como asuntos 

25 del orden del dia los que han quedado fijados por 

26 unanimidad. Preside la sesión su titular el Ingeniero 

27 Isidro Romero Carbo, actuando en la Secretaria el 

28| Gerente General, Economista Carlos Cárdenas Maratia.



Se deja constancia de que el Secretario de esta Junta 

formuló la lista asistentes pertinente de de 

de la Ley de Compañias. El Presidente de la Junta, 

considerando que en esta sesión está presente y 

representada la totalidad del capital social suscrito » 

y pagado, declara formalmente instalada y abierta la - 

Junta General de Accionistas y manifiesta que se debe 

proceder a resolver sobre los -: anotados puntos del 

orden del dia, acerca de los cuales todos los 

accionistas esti ya debidamente informados con 

  

anterioridad... La Junta General pasa a considerar lo : 

relativo al aumento de capital social, yo. luego de 

deliberar ampliamente. a respecto, resuelve par 1 

unanimidad, o sea, con el voto de la totalidad de los : 

accionistas y del capital social pagado de la Compañia, 

aumentar en DIECISIETE MILLONES DE SUCRES más el 

capital social de la Ísma, que actualmente es de DOS 

  

MILLONES DE SUCRES, de tal manera que en lo sucesivo el 
e 

capital social de/ la Compañía sea de DIECINUEVE 

— MILLONES DE SUCRES. Inmediatamente, el Gerente General 

manifiesta a los señores accionistas que la compañla 

cuenta actualmente con fondos suficientes registrados 

en. . la cuenta del superávit proveniente de la 

revalorización de activos fijos, los mismos que podrian 

utilizarse para pagar el anotado aumento de capital. A 

tales efectos, la Junta General de Accionistas, por 

igual unanimidad, resuelve que dicho aumento de capital  



social en DIECISIETE MILLONES DE SUCRES, se efectúe 
1 Oo +6 

mediante la emisión de DIECISIETE MIL nuevas acciones 

2 

3 ordinarias y nominativas de UN MIL  SUCRES cada unaj 

4 Yy que, el pago de las mismas se efectúe por 

capitalización de DIECISIETE MILLONES DE  SUCRES del 

superávit proveniente de la revalorización de activos 

fijos. Se resuelve además dejar en libros los saldos 

pertinentes no capitalizados. Á continuación, el 

Presidente manifiesta que la distribución de las 

DIECISIETE MIL nuevas accíbpnes, correspondientes al 

acordado aumento del capital, deberán hacerse entre los 

    

     

    
    

NS 
E 2EdÍÑ FO hecho de que las mismas serán pagadas mediante 

£ E 2 . 
-= 7 ES e » 

o A A superávit proveniente de la 
0p H 

15 revalorización de activos fijos, ejercitándose, - en 

16 consecuencia, el derecho de atribución. Con tal 

27 indicación, la Junta General, luego de conocer la 

0 18 voluntad de los señores accionistas de ejercer su 

derecho de atribución para suscribir tales acciones en db 

LA
 

20 proporción a las que poseen actualmente, y en parti- 

21 cular, luego de conocer las renuncias que han hecho los 

22 - señores accionistas ULTRAMARES CORPORACIÓN C,. A., 

23 COMPAÑIA DE ELABORADOS DE CACAO COLCACAD  C. Az, 

24 Ingeniero ISIDRO ROMERO CARBO. y PABLO  GONZENBACH 

- IGLESIAS ep” favor de la compañía DISTRIBUIDORA DISPACIF 

S. A., respecto de los saldos que les corresponden por 
26 

27 las fracciones O decimales, en razón de la 

28 indivisibilidad de las acciones; aprueba por 

SS



“unanimidad, es decir, con los votos conformes de la 

totalidad del capital social pagado, la siguiente 

distribución de las antes mencionadas DIECISIETE MIL 

nuevas. acciones de UN MIL SUCRES cada una, 

correspondientes al acordado aumento de capital: 

A la Compañia DISTRIBUIDORA — DISPACIF S. A., de 

nacionalidad ecuatoriana, se le atribuyen DIECISEIS 

MIL NOVECIENTAS SESENTA Y OCHO  accionesj A la 

Compañia ULTRAMARES CORPORACION En A., de nacionalidad 

ecuatoriana, atribuyen OCHO acciones; Cc) Á la 

COMPARIA DE ELABORADOS DE CACAD COLCACAO C. A., de 

hacionalidad ezuatoriana, atribuyen  DCHO 

acciones; d) Al. Ingeniero ISIDRO ROMERO CARBO, de 

nacionalidad ecuatoriana, se le atribuyen OCHO accio- 

nes; Y, e)( Al: señor PABLO GONZENBACH IGLESIAS, de 

nacionalidad Juatoriana, se le : atribuyen OCHO 

acciones. Seguidamente, la Junta General, por igual 

unanimidad, resuelve, que, conformidad 

acuerdo adoptado anteriormente, para satisfacer el pago 

de las nuevas acciones correspondientes al aumento de 

capital acordado, se materialice a la más pronta conve- 

niencia respectiva capitalización del superávit 

proveniente de la revalorización de activos fijos, 

dejándose en libros los saldos pertinentes. El 

Presidente de la Junta declara que, con las resolu- 

ciones precedentes ha quedado debidamente tratado el 

punto del aumento de capital social, así como la 

suscripción y pago de las DIECISIETE MIL nuevas      



acciones correspondientes al acordado aumento de 

IO 
capital. A continuación, la Junta General de Áccio- 

  

nistas entra a conocer el segundo punto del orden del 
3 

4 dia relativo a la reforma del Articulo Cuarto del 

5 Estatuto Social, el mismo que, luego de deliberar al 

, 6 respecto, la Junta General resuelve por unanimidad de 

7 | votos efectuar la siguiente reforma al mencionado 
AA VIGE 
EPT Meg 

República del Ecuador 8 Articulo, en los siguientes términoss "ARTICULO 

CUARTO.-— CAPITAL SOCIAL.— El Capital Social de la 

Compañía es de DIECINUEVE MILLONES DE SUCRES y estará 

representado por DIECINUEVE MIL acciones ordinarias y 

eo nominativas, dé un valor nomínal de UN MIL SUCRES 

Y 
cada una. Cada acción de UN MIL SUCRES que estuviere           

     

  

       

O Or 
AA € totalmente pagada da derecho a un voto en las delibe- 

is Di 
. raciones de la Junta General de Accionistas. La 

  

m
b
 

o
 acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción 

  

a su valor pagado. Las acciones constarán en titulos 

0 18 numerados y firmados por el Presidente y el Gerente 

: O 19 General. Cada título podrá contener una o más acciones 

: 20 a voluntad de su propietario y llevarán las 

21 indicaciones previstas en la Ley" Aprobados como han 

22 sido el aumento de capital y la reforma del Estatuto 

23 Social de lá Compañia, la Junta General de Accionistas 

24 resuelve, finalmente, por unanimidad, autorizar a los 

25 - representantes legales de la Compañia para que, en su 

26 momento, procedan a otorgar la correspondiente escri- 

27 tura pública y a correr con los demás trámites legales 

28l a fin de obtener su plena validezs y, en definitiva, 

6



para que surtan plenos efectos los antedichos aumento 

                de capital social y reforma del estatuto social. No       

        

           
    

  

habiendo otro casunto del cual tratar, se concede un 

momento de receso para redactar la presente acta. 

Reinstalada que fue la sesión, contando con la concu- 

rrencia de todos los accionistas con quienes se inició,    
           

   

se dió lectura a la presente acta, aprobándosela por 

         
    

unanimidad y sin modificaciones concluyó la sesión a 

          

      
          
      

      
  

las catorce horas 

  

cuarenta y cinco minutos, firmando 

para constancia el Presidente y Secretario de la Junta, 
10 

1 con todos los asistentes. Firmado) Ingeniero Isidro 

12 Romero Carbo, Presidente; “firmado) Economista Carlos 

      

   

Cárdenas Maratia, Gerente General -— Secretario. Los 

13 

demás asistentes) firmado) por DISTRIBUIDORA DISPACIF        14 

         
  

   

  

S. A. Economista Roberto Baquerizo Valenzuela, 
   15 

        

       
      
  

16 Director Titular, Economista Carlos Cárdenas Maratía, 

Gerente General; firmado) por COMPAÑIA DE ELAEBORADOS DE 
17 

18 CACAD COLCACAD C.- A., Economista Roberto Baquerizo 

Valenzuela, Director Titular, Alberto Iturralde 
e 

Airmado) por ULTRAMARES 
19 

     

      
  

French, Gerente General] 

CORPORACION... EC.  A.s Economista Roberto Baqueriza 

          

            

        
          
      
     

  

Valenzuela, Director Titular, Alberto Iturralde 
   

French, Gerente General; “firmado) PABLO  GONZENBACH 

IGLESIAS: firmado) Ingeniero ISIDRO ROMERO CARBO". - 

Quedan agregados al Registro, formando parte del 

mismo, las copias “certificadas de los nombramientos . 

de VICEPRESIDENTE y GERENTE GENERAL. de la Compañía "C 

  
     

  

E V COMERCIALIZACION Y VENTAS $S. A." otorgados a 

   



  

   

Sr. Econ. D. 

ROBERTO BAQUERIZO | VALENZUELAY 
Ciudad.- o: 

De mis consideraciones: * 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía “C E V COMERCIALIZACION Y VENTAS 
S.A." Ven su sesión celebrada hoy tuvo el acierto de reelegir a usted 
VICEPRESIDENTE “de la Compañía por un período de UN AÑO/previsto en- 
el estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted subrogarval Presidente, 
- en caso de falta, ausencia o impedimento de éste, con iguales deberes y 
atribuciones; y, además, ejercer la representación legal de la compañía, 
tanto en lo judicial como en lo extrajudicial: actuando conjuntamente:con el 
Gerente General con uno cualquiera de los Directores Titulares, conforme 
a lo dispuesto en los Artículos Noveno y Trigésimo del estatuto social 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de reforma integral y 
codificación del estatuto social de la compañía que autorizó la Notaria 
Vigésima Séptima de Guayaquil, abogada Katia Murrieta Wongel 31 de 
enero de 19907 inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 29 de 

RAZON: Acepto 9l cargo para el que fui elegido, según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 13 de mayo de 1991 y 

o y 

Econ. ei Valenzuela , 
O? 

Queda inscrito este Nombramiento de VICEPRESIDENTE de C 8: V COMERCIALIZACION — - 
.. Y VENTAS S. A., a foja 20.756, Número 7.731 del Registro Mercantil y anotado 

bajo el número 13.629 del- ¡Repertorio.- Archivándose los comprobantes de pago 
por Impuesto de Registro y Defensa-Nacional.= Guayaquil, Julio veintinuevs- 
de mil novecientos noventa i uno.- El Registrador_Mercantil.- 

e e,      

  

      - o 

mdd 
       

  

   A O A dr 
De con



A 

. v 

iormidad con la tacuilitad que me confiere +21 Articulo : 

icncciocho, Mumerel Cinco, de la Levy Nutarial, reformada a 
iodiente Decreto Supremo número doz mi  irescientos ochenta Ñ 

y ais, pubiicado en es Registro Cricial el doce de abril de A 
mí novecientos setenta y ocho DOY FEz Cue la Fotocopia 
precedente, €s igual al documento original cue me fue 
exhibido y que cevoivi. al interesado. GuaeyzQii, nueve de 
septiembre de mil novecientos noventa y uno, . 

Vaalz Quuuut : 

co y 1 £ 

A e Hi ertefy Long 

cat ATA SLIBLICO.N . . 

  

" Al Katia Murrieta Wong 

    

, NOTARIA PUBLICA * 

, 

“ 

“ 

, 

2” ! 
. “7 . 

mm . . 

. 

PS To e e 
e" 17 .r 

7 .. 
n e 

ns . 

A - . 

- > eS 
- 7 

e. ” 

.” 7 
.”



    c* 

) 

2
 
T
A
I
T
A
L
 

e
 

pa
ya
 

¿
G
i
o
7
r
O
 

El
 

V
a
l
o
r
 

.
 

s/
 
3
0
3
%
;
 

  

Guayaquil, 13 de mayo de 1991 y 

Sr. Econ. D, , ¡ 
CARLOS CARDENAS MARATIA. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cóúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía "C € V COMERCIALIZACION Y VENTAS 
S.A. Yen-su- sesión celebrada hoytuvo el acierto de reelegir a usted 
GERENTE GENERAL:de la Compañía por un período de UN AÑO,vprevisto 
en el estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la 
representación legal! de la compañía, tanto en lo judicial como en lo 
extrajudicial, actuando conjuntamente”. con el Vicepresidente/o con uno 
cualquiera de los Directores Titulares, conforme a lo dispuesto en el 
Artículo Noveno del estatuto social. y 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de reforma integral y 
codificación del estatuto social de la compañía que autorizó la Notaria 
Vigésima Séptima de Guayaquil, abogada Katia Murrieta Wong «el 31 de 

_ enero de 1990; inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquíl, el 29 de 
marzo de 1990.- 

” Muy atentamente, 

GH — 
Ing. Isidro Romero Carho 
PRESIDENTE 

   
  

yn. Carlos Cárdenas Maratia Y 

Queda inscrito este Nofíbramiento de GERENTE GENERAL de C € V COMERCIALIZA 
CION Y VENTAS S. Ao, a foja 29.028, Número 7.413 del Registro Mercantil: 
y anotado bajo el número 13.072 del Repertorio.» Archivándose los compro 

bantes de pago por Impuesto de Registros Defensa Nacionalzw-- Guayaquil,    

  

Julio'diez 1 ocho de mil novecientos 
cantil.- £ A 

» ¿á Ef 
: » -,, ” 

Ss Y a AGS f . / oz , A : o : 

1 
Roy oia Percioad  Canas 

$ 

  

   

    

    

  

enta i uno.-. ¿El Registrador Mer-



formidad con la facultad que me confiere el Artículo 
disciocho, Numeral Cinco, de la Ley Notariai, reformada 

iediante Decreto Supremo número dos mil trescientos ocherta 

y seis, publicado en el Registro Cficial el doce de abril de 
mil novecientos setenta y ocho: DOY FE: Cue la fotocopia 
precedente, e€es ioual al documento COriginal cue me fue 
exhibido y que cevoivi al interesado. Gua di, nueve de 
soptiembre de mil novecientos noventa y una) 

  

MURZ 
APycEsIa, te An . . A Laso Orusco | 
¿ e ar tE? : 

2 ee ¡Ah Aatis Vlurriota Won, 
“ 0 ” NOTARIA PUBLICA E : 

G, . 

.. 

Mag q y 138 
CERTIFICO: Que la presente copia es igual 

ol original que me fue exhibido y que devolvi 

al interesado, - Guayaquil, A. yal 

Lake QA 
* | 

Al Katia Murrieta Wing . 0 

      

NOTARIA PUBLICA 

 



  

CUADRO DE DISTRIBUCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE 

LA COMPAÑIA "CV COMERCIALIZACION Y VENTAS S.A.", A LA 

SUMA DE S/. 19"000.000.= 

  

NOMBRE DEL a CAPITAL SUPERADIT AUMENTO CAPITAL 

ACCIONISTA ACTUAL REVAL ACT. CAPITAL TOTAL 

DISPACIF 99,80 1996.000 16'966.000 16'968.000 19'964.000 

ULTRAMARES 0,05 1.000 8.500 8.000 9.000 

COLCACRO 0,05 1.000 8.500 8.000 9.000 

1510R0 ROMERO 0,05 1.000 8.500 2.000 9,008 

PABLO GONZENBRCH — 0,03 1,000 8.500 8.000 9.000 

100 % 2'000.090 17'800.000 17'000.000 19'000.000 

 



.. favor de los señores Economistas Robeftpiéaqgue»d do 

y, el cuadro de distribución y pago del aumento de 

COMERCIALIZACION Y VENTAS S. A.”.- Los comparecientes 

me presentaron sus respectivos documentos de 

identificación personal. Leida que les fue la presente 

escritura de principio a fin y en alta voz, por mi, la 

Notaria, a los otorgantes, éstos la aprobaron en todas 

y cada una de sus partes, se afirmaron y ratificaron y 

firman en unidad de acto y conmigo, la Notaria, de todo 

Xx Q) sv lo cual doy fe 

p=.- "C Y V COMERCIALIZACION Y VENTAS S. A." 

RUC. 0990531153001 

Qin 

4 Emomomsara AOESÍO BADUSÉEZO VALENPUELA ECONOMISTA ROPERO BAQUEKIZO VALENZUELA 

ES 
he 

LA 

Ly nt, 
CAMAUparzs 

ena 

O EEN TA CARLOS CARDENAS MARATIA 

C.V. 060-090  



SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello, confiero este 

ouinto TESTIMONIO, en p 1 Ez. -. 
fojas rubrícadas por mí, la Notaria, que sello 

da GU 

y tirmo e: Guayaquil, a 8 de Noviembre de 1991. 

La DIN - 

Al. Katia Murrieta Wong 
NOTARIA PUBLICA 

  

na 

CE RTTET £E 0: Que ai margen de la matriz de la escritura 

pública que contiene EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPARIA "C £ Y COMERCIALIZACION Y VENTAS 

  

S. ÁA.", celebrada en la Notaría a mi cargo, el primero de 

noviembre de mil novecientos noventa y uno, tomé nota de la 

Resolución Número NOVENTA Y UND-DOS-UND-UND-CERO CERDO CERO TRES 

CINCO OCHO CERO de fecha veinte de diciembre de mil novecientos 

noventa y uno, mediante la cual, el señor doctor JUAhi TRUJILLO 

BUSTAMANTE, Intendente de Compañias de buayaquil, aprobó el 

contenido del presente testimomio.- UN veinte de 

diciembre de mil novecientos noventa y uo. 

Walk: me 

At, Katia Murrieta Wong 

NOTARIA PUBLICA     

Certífico s Gue con fecha de hoy, y, en ampliziento de lo crámado en 

la Resolución número 91 =- 2-1 - 1 0003580, dictada el 20 de Diciembre 

de 1,991, por el Intendente de Compañles de Guayaquil, fue inscrita eg,



ta escritura píblica, la misma que contiene el AUMENTO YE CAPZTAL Y cv12 

REFORHA DE ESTATUTOS IMCILIZACIÓN Y VENTAS So Ao y6s 

fojas M7 a 305, nú del Registro Mercantil y anvtada bajo 

el número 212 del Reperterio.» Suryequil, siete de Enero de mil na, 

  

Certifico 1 Que een fecha de hoy, fue archivada una copla auténtica de 

la presente escritura pública, en cumpliniento del Decreto 73), dictado 

el 22 de Agosto de 1.975, por el moler Prezidente de la República, pu - 

o hlicado en el Registro Oficial NO 878 del 29 de Aguero de 1.975,Gueya, 

quíl, siats de Enero de ni1 novecientos noventa y des.» 52 Registratos 

Jurcantiloan 

    

     AD. HEZTOR MIGUEL AL 

Registrador Mercantil del 

Certífico y Que cen fecha de hey, ss ha archivado «l Certificado de 

AMatarización de la Címera de Comercio de Guayaquil, cserespendiente 

a CA Y COMERCIALIZACION Y VENTAS So Me e= Gusyequil, siete de Insco 

de unid novecientos noventa y Cd El Registrador Mercemtila 
A 

O . 
AB. HECTOR MIGUEL ALC ADT” 

  

Certifico + Que cua fecha de hoy, se tonó nota de esta escritura pública 

a foja 08,339 del Registro Nercentil de 1,881 y 08,370 del nismos Registres 

de 1,901 y y » 10.909 del prepto Registro de 1.990, ul mexgen de las img,, 

 



POT FE + Qu, eon esta fear y emapliuado lo orduardo por +1 etor 

Intentalo de Coatdos de Cuayoquíl en su iuecineica aieero 

912-)-+--0003 580, feebada »1 veinte dul my y año prácimo pao 

sado, se tanó nota de la Rufaraa de eststubos y khumnbo de lo 

plisl a que es refiere esta copia, 51 wages de la mertiura 

de eomtitusion returids en ul Artícalo Quarto y coledurada ute 

mi u1 2) de enero de 1,981, - . 

Omjoquil, Enwo 10 ds 1,991 

   

 


